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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, septiembre 19 de 2022. Se pone 
en conocimiento de la señora juez, que correspondió por reparto la presente 
demanda, va para decidir sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 

proveer.  
 

La secretaria,  
Ma. RUTH SOLARTE REINA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nro. 1697 

 
 

Radicado:          19001-31-10-002-2022-00327-00 

Proceso:  Liquidación Sociedad Conyugal   
Demandante: Marleny Bastidas de Balcázar  

Demandado: Mauricio Balcázar 
 
 

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
La señora MARLENY BASTIDAS DE BALCÁZAR, por intermedio de 

apoderado judicial, presentó la demanda de la referencia, y una vez revisada 
la misma y los documentos anexos, se constata que presenta algunos 

defectos formales que se relacionan a continuación:     

1.- Se advierte que el memorial poder fue conferido por la demandante 
al abogado CRISTIAN BEDOYA BALCÁZAR, sin embargo, la demanda 
es presentada por el abogado JOSÉ MARÍA VALENCIA BASTIDAS 

conforme a sustitución de poder1, y revisada dicha sustitución, ésta 
carece de la mención expresa del correo electrónico del togado 

VALENCIA BASTIDAS, impidiendo con ello, la verificación en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), tal como se 
exige en el numeral 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 20222, luego 

entonces, se hace necesario allegar la sustitución con la indicación del 
correo electrónico del abogado que la acepta. 

2.- La demanda contiene operaciones matemáticas y adjudicación de 

los bienes relacionados en ella a los ex cónyuges, con las 
correspondientes partidas, lo cual debe ser excluido de dicho libelo, 
dado que tales actuaciones son precisamente de resorte del proceso que 

se ha instaurado, donde se ha establecido por el legislador las etapas 
procesales para verter esa información. La demanda en cuanto a los 
bienes, debe limitarse a los requisitos del art. 523 del C.G del P, por lo 

                                                           
1 Consecutivo No. 019 del expediente.  
2 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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que solo deben relacionarse los activos y pasivos con indicación del 
valor estimado de los mismos.  

3.- Aportado el correo electrónico del demandado, se deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º inciso 2º del Decreto 806 de 

2020,  que reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. (negrilla y subrayado fuera de texto). En este caso 
no se indica cómo se obtuvo el email del demandado, ni tampoco se 

allega ninguna evidencia donde se pueda corroborar que dicho correo 
electrónico pertenezca a ésteIEL, tal como lo exige el citado artículo.     

En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 
subsanar la demanda, so pena de que se efectué el rechazo correspondiente, 
conforme lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane los 
defectos formales advertidos, so pena de que se disponga el rechazo de la 
demanda. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado José María 
Valencia Bastidas, identificado con C.C. No. 10.522.800 expedida en 
Popayán, T.P. No. 14.044 del C.S.J, para actuar en el presente asunto como 

apoderado judicial de la demandante, solo para los efectos a los que se 
contrae este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

 
La presente providencia, se 
notifica por estado No. 164 del 
día 20/09/2022. 
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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